
 

 

 
DENOMINACIÓN COORDINADOR DE SERVICIOS SOCIALES 
CÓD. PUESTO DE TRABAJO  DOTACIÓN 1 
UNIDAD DE ADSCRIPCIÓN  SERVICIO SOCIAL  DE BASE 
RESPONSABLE INMEDIATO GERENCIA 

CONTENIDO DEL PUESTO 

Misión           
Dirigir y coordinar el desarrollo y funcionamiento global del Servicio Social. 

 

Funciones 
1. Impulsar, desarrollar y controlar la aplicación de las políticas de actuación en materia de acción social, 

responsabilizándose de su ejecución, control y seguimiento. 
2. Informar y justificar todos aquellos aspectos técnicos propios de la gestión del servicio. 
3. Dirigir y coordinar los Servicios Sociales de Base. 
4. Dirigir el equipo humano de los Servicios Sociales, responsabilizándose de la correcta aplicación de la política de 

personal aprobada, así como del correcto cumplimiento de los procedimientos administrativos. 
5. Coordinación con otros servicios comarcales, otros servicios sociales, sanitarios y/o educativos. 
6. Desarrollar el proceso de reglamentación del servicio. 
7. Elaborar propuestas de gasto, de acuerdo con el Presupuesto aprobado, responsabilizándose de su ejecución y 

seguimiento. 
8. Coordinar el proceso de solicitud y concesión de subvenciones. 
9. En general, cualquiera otras tareas afines a la categoría del puesto y semejantes a las anteriormente descritas, que le 

sean encomendadas por sus superiores jerárquicos y resultes necesarias por razones del servicio.  
10.  

REQUISITOS DESEMPEÑO DEL PUESTO (Art.16 LMRFP) 
G.CLASIFICACIÓN A2 ESCALA  CLASE  

SUBESCALAS  CATEGORÍA  

NATURALEZA Funcionarial  Lab.Temp.  Lab.Fijo X  Eventual  

FORMACIÓN ESPECÍFICA Conocimientos básicos de informática. 

REQUERIMIENTOS 
ESPECÍFICOS 

Diplomatura en Trabajo Social 

Jornada Gral. 
Oficinas 

X 
Abierto a personal otras 
Admón. (art.17 LMRFP) 

 
Dedicación / 
Disponibilidad 

 

Jornada 
Parcial 

 
Trabajo Fin Semana y 
Festivos 

 
Permiso de 
conducir 

B1 
OTRAS CIRCUNSTANCIAS 
RELEVANTES 

Disponibilidad 
de vehículo 

X     

FORMA DE PROVISIÓN Concurso X Oposición X 
Oferta Pública 

de Empleo 
X Libre Designación  

Complemento Específico 4.707,94 € Guardia Localizada  

Complemento de Destino 23 D.V. SI 

Jornada Irregular  Comisiones  

Festividad  Especial Dedicación  

RETRIBUCIÓN AL 
PUESTO 
(Art. 1 LMRFP) 

Nocturnidad  Otros:____________  

 
 

RESOLUCIÓN DE CLASIFICACIÓN DE PUESTO DE TRABAJO  


